
Núm. 114  página 76 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 13 de junio 2013

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNiversidAdes

Resolución de 3 de junio de 2013, de la universidad Pablo de olavide, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la escala de Gestión.

en cumplimiento de lo previsto en la base 8.3 de la Resolución de la universidad Pablo de olavide, de 
sevilla, de fecha 7 de noviembre de 2011 (BoJA de 29 de noviembre de 2011), por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso en la escala de Gestión de esta universidad, mediante el sistema de promoción interna; 
vista la propuesta del Tribunal calificador y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria.

este Rectorado, en ejercicio de las competencias conferidas por la ley orgánica de universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, y demás normativa vigente, ha resuelto:

Primero. nombrar Funcionarios de carrera de la escala de Gestión de la universidad Pablo de olavide, a 
los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo.

segundo. estos nombramientos, surtirán plenos efectos a partir de las correspondientes tomas de 
posesión por los interesados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía».

contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa (Boe de 14 de julio), sin 
perjuicio de que, potestativamente, se pueda presentar recurso de reposición contra esta Resolución, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 3 de junio de 2013.- el Rector, Vicente c. Guzmán Fluja.

A n e X o

escAlA De GesTión

n.º oRDen n.R.P. APelliDos Y noMBRe

1 2893899035 A7411 MARRoYo JiMÉneZ, MARÍA PilAR
2 2730938224 A7411 RoDRÍGueZ BlAnco, cRisTinA
3 4508128913 A7411 PenDÁs RuiZ, olGA
4 2871489013 A7411 GARcÍA HeRnÁnDeZ, FRAncisco RAFAel
5 3403976657 A7411 cARDeneTe lóPeZ, MAnuel RAFAel
6 7754044202 A7411 GóMeZ VillAVieJA, esTHeR
7 2869266035 A7411 MoReno Alonso, euseBio
8 7512330813 A7411 MuÑoZ MARTÍneZ, AnToniA
9 2858727646 A7411 nAVARRo cAsTRo, RosARio
10 2860057057 A7411 sAlVADoR GonZÁleZ, MARÍA VicToRiA
11 2848372213 A7411 MoYAno ReYes, MARÍA JosÉ
12 2889686102 A7411 liMón ecHeVARRÍA, MARÍA Del PilAR
13 2849355124 A7411 FuenTes RoMeRo, MARio ÁlVARo
14 2860449535 A7411 MARTÍn ViZueTe, soRAYA
15 1090530557 A7411 GARcÍA MenÉnDeZ, JAVieR
16 2732131613 A7411 ARenAs GoRDillo, MARÍA DoloRes00
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